
  
  
  

Proceso:             PETICIÓN DE HERENCIA 
Demandante:      ANA ADELAIDA HERREÑO PERDOMO Y OTROS   
Demandado:       H. de ARTEMIO HERREÑO FLOREZ 
500013110002-2021-00144-00 

INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 12 de octubre de 2022. Al despacho 
pasa el presente asunto. 
 

La Secretaria 

               LUZ MILI LEAL ROA 

     

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se acepta la excusa presentada por el abogado JAIME 

ALEJANDRO RAMIREZ NIÑO para no ejercer como curador ad litem dentro 

de este asunto.  

 

En consecuencia, conforme al inc. 4º del art. 492 del C.G.P., se 

le designa como Curador al abogado (a) LUIS ANDRES VERGARA COCA  

residente en CALLE 47 NUMERO 33-05 BARRIO E TRIUNFO 

VILLAVICENCIO META móvil 3168657306 e-mail: 

vergaraconsultinaglawyer@gmail.com  Comuníquesele el nombramiento para 

que en forma inmediata manifieste su aceptación y se notifique del auto 

admisorio de la demanda y proceda a contestar la demanda dentro del término 

legal concedido. Adviértase que el ejercicio del cargo es de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar (num. 

7º, art. 48 del C.G.P). 

 

Se tiene por renunciado el poder que venía ejerciendo la 

abogada MARIA ANGELICA ROJAS SILVA, como apoderada de la parte 

actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza,  

      

Helac. 
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